
  

Temuco, 27 de marzo 2026 

 

Sr. Jaime   Candia   Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA, 

 

Certifica que: 

 

Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Notificaciones: 

 

EXTRACTO. Juzgado de Letras y Familia de Curacautín, Causa RIT C-196-2025, Caratulado 

“OSORIO/PALMA”. Por resolución de fecha 06-01-2026, se ordenó notificar por aviso extractado, la 

demanda de Alimentos Menores y su proveído al demandado ALEXIS OMAR PALMA SAEZ, RUN 

17.939.864-8, domicilio desconocido. Demandante: ALEJANDRA JACQUELINE OSORIO SEPULVEDA, 

RUN 17.548.099-4, quien solicita se admita a tramitación y se condene al demandado a la pensión de 

alimentos, por un monto de 7,219 UTM, o la suma que U.S. estime prudente, en favor de su hijo BENJAMIN 

FRANCISCO PALMA OSORIO. Alimentos provisorios: Se fijan en 4,331 UTM, debiendo efectuarse el pago 

los últimos cinco días de cada mes, en la cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado que abrirá la 

demandante. Se fija audiencia preparatoria para el 20 de abril de 2026 a las 10:00 horas. En caso de así 

corresponder se pone a disposición los datos de conexión: https://zoom.us/j/5928503321 ID de reunión: 592 

850 3321 Sin contraseña (password). 
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